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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 656 

REF.: INADMISIBLE LICITACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos, 25.10.2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

➢ 	El Decreto Alcaldicio N° 916, de fecha 23.12.2016, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el ario 2017. 

➢ 
El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07.12.2016, que nombra Alcalde Sr. Jaime 

Fernández Alarcón. 
➢ El Decreto Alcaldicio N°433 de fecha 16.10.2017, nombramiento Secretario 

Municipal (s), Srta. Johanna Cárdenas Vargas. 

➢
Ficha de Licitación N° 3704-92-L117, Adquirir materiales para construcción de 

Valla. 
➢ Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N° 3704-92-L117. 

➢ Acta de Apertura Licitación Publica N°3704-92-L117. -  

▪ La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

> DECLÁRESE INADMISIBLE LICITACIÓN PUBLICA N° 3704 -92 -L117, 

denominada Adquirir materiales para construcción de Valla. Se presentaron tres 

oferentes, quien no cumplió con el punto "7 monto total estimado", superando el 

presupuesto disponible que se consideró para esta compra 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVE E. 

( 

JAIME FE1 NANDEZ ALARCON 
A CALDE 
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